
Alcaldía 
Ciudad Bol ivar 

SB-140 

Ciudad Bolívar, 

EL SUSCRITO SUPERVISOR PARA EL CONVENIO DE ASOCIACION 
N° 006 DE 2025, FIRMADO EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR -

ANTIOQUTA 

CERTIFICA: 

Que el Centro de Protección Social para el Adulto Mayor (CPSAM), San Pedro ,-
Apóstol, identificado con NIT. 890.981.810-7., firmó el convenio de asociación N° 
001 de 2025. 

Que, para firmar el Convenio, la representante legal del CPSAM San Pedro 
Apóstol, JUAN DIEGO PUERTA SERNA, identificado(a) con CC. 1.039.451.032, 
adjuntó la documentación necesaria y exigida. 

Que el objeto del presente convenio es: "AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR 
ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES QUE SE ENCUENTRAN 
EN SITUACION DE CALLE, INDIGENCIA, ABANDONO Y EXTREMA POBREZA 
EN EL CENTRO DE PROTECCION SOCIAL DEL ADULTO MAYOR CPSAM 
SAN PEDRO APOSTOL, GARANTIZANDO EL BIENESTAR Y GOCE EFECTIVO 
DE DERECHOS A ESTA POBLACION EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD 
BOLÍVAR, ANTIOQUTA" 

Que se puede proceder a realizar el pago de la cuenta de cobro 00004 
correspondiente al Cuarto pago, por valor DIECISES MILLONES CIEN MIL 
PESOS (16.100.000.00), con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Nro. 000237 del 6 de Junio de 2025. 

La presente se expide para efectos de pago. 

~ 
SA ̀  ~ RA VEL Z MAR U ~ Z 
Se ~ aria de S:I d y Bi- :star Social 

Elaboró: Francisco Herrera Bravo 
Auxiliar Administrativo 

Proyectó y 
Revisó: 

Sandra Vélez Márquez 
Secretaria de Salud y B.S. 

Aprobó: Sandra Vélez Márquez 
Secretaria de Salud y B.S. 

Municipio de Ciudad Bolívar. Antioquía. Colombia * NIT. 890.980.330-9 
Calle 49 No. 51-20 Piso 3° * CP 056460 * Conmutador (604) 841 I 1 83 
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Alcaldía 
Ciudad Bol ívar 

INFORME DE SUPERVISIÓN No.04 

Convenio de Asociación No.006 de 2025 entre el MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR 
ANTIOQUTA y CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR 
(CPSAM), SAN PEDRO APÓSTOL, identificado con NIT. 890.981.810-7. 

FECHA DEL INFORME: 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

VALOR DEL CONTRATO: 

SUPERVISOR: 

OBJETO DEL CONTRATO 

ANTECEDENTES: 

Septiembre 01 

CIUDAD BOLIVAR, ANTIOQUTA. 

El valor del convenio asciende a la suma de NOVENTA Y 
DOS MILLONES DE PESOS ($92.000.000) de los cuales 
el MUNICIPIO aportara la suma de SETENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($64.400 000) soportados en el certificado de 
disponibilidad presupuestal No.000237 de 2025 y un valor 
de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($27.600.000) por parte de la ASOCIADO. 

SANDRA VELEZ MARQUEZ, SECRETARIA DE SALUD 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR ATENCION 
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACION DE CALLE, 
INDIGENCIA, ABANDONO Y EXTREMA POBREZA EN 
EL CENTRO DE PROTECCION SOCIAL DEL ADULTO 
MAYOR (CPSAM) SAN PEDRO APOSTOL, 
GARANTIZANDO EL BIENESTAR Y GOCE EFECTIVO 
DE DERECHOS A ESTA POBLACION EN EL 
MUNICIPIO DE CIUDAD BOLIVAR, ANTIOQUTA 

El Acta de Inicio se realizó el 06 de Junio de 2025. De acuerdo con el Convenio de 
Asociación, son requisitos necesarios para el debido pago, los siguientes documentos: 

Cuenta de Cobro o factura 
➢ Informe de actividades. 
➢ Certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor. 
:> Informe de supervisión. 

Pago de Seguridad Social integral 

El informe presentado hará parte integral para soportar el respectivo pago. 

Municipio de Ciudad Bolivar, Antioquia. Colombia * NIT. 890.980.330-9 
Calle 49 No. 51-20 Piso 3° * CP 056460 * Conmutador (604) 841 1 1 83 
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Alcaldía 
Ciudad Bol ívar 

CONSIDERACIONES 

Que el Municipio celebró Convenio de Asociación No.006 de 2025, con CENTRO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR (CPSAM), SAN PEDRO 
APÓSTOL, identificado con NIT. 890.981.810-7., cuyo objeto es: "AUNAR ESFUERZOS 
PARA BRINDAR ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACION DE CALLE, INDIGENCIA, ABANDONO Y EXTREMA 
POBREZA EN EL CENTRO DE PROTECCION SOCIAL DEL ADULTO MAYOR CPSAM 
SAN PEDRO APOSTOL, GARANTIZANDO EL BIENESTAR Y GOCE EFECTIVO DE 
DERECHOS A ESTA POBLACION EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLIVAR, 
ANTIOQUTA." 

Que la Administración Municipal carece un Centro de Protección Social para el Adulto 
Mayor en modalidad institucional, se hace necesario contar con el apoyo permanente de 
un Centro de este tipo en el municipio, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad 
vigente sobre la atención integral al adulto mayor y la implementación de la política 
pública de envejecimiento y vejez. 

Que, durante la ejecución del presente Convenio de Asociación, se debe llevar 
permanente y secuencialmente supervisión, control y evaluación de cada una de las 
etapas del Convenio. 

Que, durante la ejecución de las funciones estipuladas en el Convenio de la referencia, se 
busca contar con los criterios de CANTIDAD, CALIDAD Y OPORTUNIDAD en el servicio. 

Se pudo constatar en el informe de ejecución del convenio, que se cumplió a cabalidad 
con el objeto, las obligaciones contractuales y las distintas actividades propuestas. (Se 
anexa informe). 

Se evidencia en el informe la atención de diecinueve (20) adultos mayores con cargo al 
Convenio de asociación N°006 celebrado entre el Municipio y el CPSAM. Igualmente se 
evidencia en el informe suministrado por el CPSAM la ejecución de la contrapartida de la 
siguiente manera: 

VALOR A PAGAR POR EL MUNICIPIO $ 64.400.000 

VALOR A SUBSIDIAR POR EL CPSAM $ 27.600.000 

Que cada fase de ejecución del Convenio ha sido verificada y aprobada por el supervisor, 
donde se evidencia en el cuadro anterior que el CPSAM subsidia un valor total de 
$ 23.820.000, ejecutándose por concepto de actividades productivas y lúdicas recreativas 

de acuerdo con los talentos, gustos y preferencias de la población beneficiada, al igual 
que complementa la atención de cada adulto mayor con un subsidio en alimentación. 

Municipio de Ciudad Bolívar, Antioquia. Colombia * NIT. 890.980.330-9 
Calle 49 No. 51-20 Piso 3° * CF 056460 * Conmutador (604) 841 11 83 
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Alcaldía 
Ciudad Bol ívar 

ESTADO FINANCIERO 

El análisis se realizó a partir del balance del Convenio de Asociación No.006 de 2025, 
teniendo el presupuesto inicial como base para control de costos. El resumen del balance 
hasta la fecha es el siguiente: 

COSTO DEL SERVICIO REALIZADO CON CARGO AL MUNICIPIO 

Valor inicial del contrato: $ 64.400.000.00 
Valor del contrato ejecutado según el plazo: $ 63.595.000.00 
Valor a pagar: $ 16.100.000.00 
Valor pendiente por ejecutar: $ 805.000.00 

PRINCIPALES INCONVENIENTES 

Durante el proceso de supervisión no se presentaron inconvenientes. 

El presente documento corresponde al informe de supervisión de las actividades anexas 
realizadas para el CUARTO PAGO PAGO del Convenio No.006 de 2025. 

S 
Sec 

DRA VELE 
etaria de Sá 

Proyectó y 
Revisó: 

ar Social 

Elaboró: 
Francisco Hrerrara Bravo 
Auxiliar Administrativo 

Sandra Velez Marquez 
Secretaria de Salud y B.S. 

Aprobó: Sandra Velez Marquez 
Secretaria de Salud y B.S. 
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tv..o.tsI ~ /'  \ t N FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

Representación Gráfica 

4..át.1F.ws aJle Y Do4:fm .i. 
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i5 F 

Código Único de Factura - CUPE: 
es~

3240897b93a06e/4aa/7e8e032d77ci1 U62c2e8U99a2t76c4Udt949cU241á8781U9b9bbb64e4eUtcb63Zi0e8eae47Uaeli 

Número de Factura: FEPA-160 
JJ

 Forma de pago: Contado 

Fecha de Emisión: 23/08/2025 Medic de Pago: Efecto 

Fecha de Vencimiento: 23/08/2025 Orden de pedido: 

Tipo oe Operacsón: 10 - Estándar recrea de croen ce pellico: 

Datos cie! Emisor / Vr'.r1e~.ioi 

Razbr3 6cciat: CENTRO DE PROTECCION SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR "SAN PEDRO APOSTOL" 

Nombre Comercial: CENTRO DE PROTECCION SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR "SAN PEDRO APOSTOL" 
w 1:4 ~.. t r....'. . _ _. 8~190981 Al0 C^. ^-1- t-• 
:'º4l LtCO ClY tf,S Vl. ü7U702t~tU r- tzia. ~.vivil•ivi3 

Pipo de Contribuyente: Persona Jurídica Departamento: Antioquía 
ra • •. . r; . . t.f1 N!~ nAl 
~\t,,.G~.i!lttüli i tSt..dt.f\ - ,J - l~Itl 

=~nsporlsab#i:r:ad tri6aucar+a: ZZ - No apC~ca 

Actividad  Económica; 8730 

Ç, . .¡l.FiP dá^,y .7 4drY'6.t€6'~i~1^tt~ r(~ 

Nuritbre U F:ayora Social: MUNK:ii'10 DE CIUDAD tiC7L1VAR 

Tipo tie Documento: NIT 
..Y,.e•-;tr: 890°80330

Tipo de Contribuyente; Persona Jurídica 
<ági:nen riscai: K-9y-Ñi'v 

Responsabilidad tributaria: ZZ - No aplica 

~ 116 " !1•4. . N G 

É.y~.~s:Ii+r~ E.~~ ~ -̀ r;.i~~.fa.,t~e 

Nro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario 

CON'V'ENIO DE ASOCIACI 
t 11 ON NO 010 DE 2025 MUNI 94 1,00 S 16.100.000,00 $ 

CIPIO DE BOLIVAR 

M.9. 1~• 1 I^~.-1....! n..t.. 
!YlUt!!vrlj./IV , L+{a~tat9u. \..tUUG1U UU/YQI

Dirección: CR 72 SO 28 
Teléfono / i1dtÁvil: 3127923875 

Correo: asIlodesanpedro@gmad.com 

~ 

País: Cobmbia 
ÍS

ep 
rn nc'`4..: r'•Uri*tvyul.: 

Municipio / Ciudad: Ciudad Boivar 

isireccirr9: Ci-4y ~ 5i -[ü 

Teléfono / Móvil; 6048411183 

garreo: ssakld@ciuciaciiooivar-arsrioqui.yov.co 

Descuento 

detalle 

a"è4i+iiEsi tiS 
Precio Unitario 

Recargo detalle IVA 0!G INC % de venta 

0,00 $ 0,00 $ 16.100.000,00 

L1r1ea De negocio; 



I '.~ 1 ~" t •  ~'ill.Y:1~:; 4r~ 

Documento generado el: 
L•3/uo/LUL ) 1U.L..J. 1> 

Documento validado por la 
i~Ta?y. 

23/0512025 10:23:55 
XML Generado por: Solución 
airarun.a J.MV( 
800197268 
PUF Generado por: 
Suiü~seíu Gr t uita D?Aii 

Nit:800197a68 

MONEDA COP: ~ MONEDA cop;. 

TASA DE CAMBIO 0: TASA DE CAMBIO 

Subtotal 16100000 Subtotal 16.100.000,00. 

t✓C'xvCirtÚ t',~-téétC 

;2ecorgo üetave _ .. ._ . -..._...__-. ...._...,w..__ _ .. 
n nn 

0,00: 

-. _.. ..~.. ,_ _.-. 
• L/aG:JI.{tGlfaV VCLtiK 

Rcc~rgc dcts:~

n
, I ~

:
V Vn ' 

Total Rruto Factura 1Flnnilnn 
r-:......_..... . . ._ ._. _.. . _.,.......,....y.~....r.,.~.~,.....,........ . _  

IVA 0'  D0; 

INC 0,00" 

Tr1h.elRrtito Factura 

IVA 

INC 

lr", 1nn_nnn - nn 

0,00 
0,00: 

~soisas 
Otros impuestos 

O,üO 
Or 

6v~as 
Otros grpuestos 

G,úü 
0,00: 

cota! impuesto (-) 

Total neto factura (` )....•w~•- ..._ __..•._ .._ 16100000 

rotalºrnpuesto (2) 

Total neto factura (=) 

O,Qtt ;

16.100,000,00 

vtatueuiv vivúai ¼ ) ü,üü 

Recargo Global (+) 0,00 

Total factura (-) 

Valores informativos 

ANTICIPOS 

Ant'scipos 

RETENí:IQNES 
. .. _.... ...-..... . . . . .. . 

Rct é'üerir 

Rete IVA 

RCCC ll.A 

COP $ $ 16100000; 

AI, rr.-.o 1 fJ7F.A(1Qo7Kd.C.(17 Aat'inr. ¡Ic~rri~.• i 4Il D~r.n.. k-,-+.~ItIT 117ner.rí•a• 7A7~_,f11.11 
. ..,....,.. ,., v _ . ...,,,,. ._,.~.,,... _.... .. ........_.. ...... .... .~..  . _ ... .... .~~ ....,....... ___ .~..,....._- _~~.. 

üexvc~iiu viv~ai y.) ü,üü 

Recargo Global (+) 

Total factura (=) 

Valores informativos 

AarfZCwOs 

Anticipos 

RETENCIONES 

i ~C iC ~ÚC1~1i C: 

Rete IVA 

0,00 

COP $ $16,100,000,00; 

0,00 

n nn 
V,VU 

0,00 
u,uu 



~ BancoIombi~ 

wt . 
G. i r ~.¡M ■ •d.w wr ~ ~ lm R o wP /~ ,A ✓~(I .w 

~i(liay 
~w.W

by ~rC `M ~ { W i0! ~ ~ 1 ~ O~ 4iaPV c1W Y - ~ ~fM i ~'iJir Q ~ L6v s 

Mcvimient;.osi Cuentes 

Cuenta de Ah~5°üs 
Ahorros 64 i - 000002 - 22 

lueves. 2" d ^st.a de 2025, ' 2:4i o. m. 

CENTRO 
,s 

DEp~P;.~~I ~.CCt4~S3,*#'~~ ~Sy.~S~.I~.y~LYP~¡.~R~,~Ei 

ADULTO     
~il ~~~.>~ r.~Y ~.. i, f~%~ £0. ti A 2~,.~ E~ f'l ~~~ i~ b~ Á!>,.,J r`~ MAYOR . , 

SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR S 

Fecha Descripción Referenda Valor 

06 ago 2025 PAGO t'SE ENLACE 

OPi:!A i l°JO S.A 

Pago ce Seguridad Soca 
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CENTRO DE PI3,OTECC!ON SOCIAL PARA EL

ADULTO MAYOR SAN PEDRO APOSTOL ~.4 •~
CIUDAD BOLIVAR ANTIOQUTA d 

 z ~ 

~1i ed1l~ 

— Apóstol —

Ciudad Bolívar. 28 de agosto de 2.028

Doctora 
SANDRA VELEZ MARQUEZ 
Secretaria de Salud 
Municipio de Ciudad Bolívar 

Cordial Saludo, 

n~Q3C01

2 d GO 22~ 

Me permito remitirle las cuentas de cobro del cuarto desembolso correspondiente al V 

Convenio de Asociación No. 006 de 2025 para los trámites pertinentes al pago respectivo. 
Son ellos: 

• Factura Electrónica 
• Informe actividades 
• Constancia pago Seguridad Social 
e Evidencias actividades 

f`c#rU€ in~ni~r kdt.Ai I  J  4I I J 
V~+11111VM~al V1/ NMIIVMI ,\A 

Agradezco su apoyo, 

JUAN DI PUERTA SERNA 
DIRECTOR GENERAL 

ANEXO ilfirin rpmisnrir► lnfnrmp ilp antivirtaripc Factura Fipr`triSnira Fvidc~nr^iac_ rip 
pago de seguridad social y evidencias actividades. Folios 21 

Carrera 72 No. 50-28 - Celular -3 12.7923875 
asilodesanpedro rnail.corn 



CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL 
at~g9gF! 

ADULTO MAYOR SAN PEDRO APÓSTOL 
A ~p

CIUDAD BOLÍVAR ANTIOQUTA m 

~an~eth 

INFORME EJECUCIÓN CONVENIO DE ASOCIACION No. 006 DE 2025 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR ANTIOQUTA 

Y EL CENTRO DE PROTECCION SOCIAL PARA EL ADULTO MAYOR 
SAN PEDRO APÓSTOL CPSAM BOLÍVAR ANTIOOUTA. 

PERIODO DEL INFORME: CUARTO DESEMBOLSO 

N.QTA: Se debe realizar la prórroga. 

OBJETO DEL CONVENIO: El objeto del convenio es aunar esfuerzos para brindar 
atención integral a los adultos mayores que se encuentran en situación de calle, 
indigencia, abandono y extrema pobreza en el Centro de Protección Social para el adulto 
mayor (CPSAM) San Pedro Apóstol, garantizando el bienestar y goce efectivo de 

derechos a esta población en el Municipio de Ciudad Bolívar. 

VALOR: El valor del presente convenio asciende a la suma de NOVENTA Y DOS 
Iv1ILLONES DE MIL PESOS ($92.000.000,00), las partes aportan estos recursos así: EL 
MUNICIPIO, realiza un aporte de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ($64.400.000) soportados en el certificado de Disponibilidad presupuestal 
n'imorn C'iC(V `~7 d i ! -'Ci~/1~ñ Can Dor4rn iX, Ac+ni . r r.r+s r4 \/GiieiTfCiCT►~ 

r v. .... o.. v..... . vv. v . .~.rvv w. . vu nw.w ..... v. r.r v. av ...v .—.... . .— . 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($27.600.000) a manera de subsidio para la 
atención integral de las personas que habitan el centro y además apoyar el 
funcionamiento de la institución. 
DESEMBOLSO: El Municipio se pagará en cuatro (4) pagos por la suma de DIECISEIS 
MILLONES CIEN MIL PESOS ($16.100.000), previa presentación del informe de 
actividades por parte del CPSAM, las evidencias y la cuenta de cobro por el valor asumido 
por el municipio, que se realizara dentro de tos primeros cinco días de cada mes contra 
el acta de supervisión del funcionario a designado para vigilancia y control dei convenio 
y el recibido a satisfacción que acredite el cumplimento de las obligaciones adquiridas 
con la suscripción del convenio. 

EJECUCION DEL CONVENIO 

APORTES DEL MUNICIPIO $ 64.400.000 

i3RiflAi=R1~ ri ir A ~1n 1nn nnn 
SEGUNDA CUOTA $15.637.500 
TERCERA CUOTA $15.697.500 
CUARTA CUOTA $16.100.000 

CENTRO DE PROTECCION SOCIAL DEL ADULTO MAYOR CPSAM BOLIVAR 
CRA 72 No.50-28 8411188 cpsambo1ivar edate1.net.co 



CENTRr ~ c $ ¡ y 
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O ~•a~~_.6 
~~s~~` ~J~,~+j~l:~a°~+.~~1í+~i~f~~~y. S•~!`C.~C~sr1..: ~~%'5.3~Ls~E ~'w.~J >.. aY a_ t..,r 4....• ~. Y :' w.• w a ~+..f .t \ 

~ 
~Ifí ;a. k ~k.k 8.' 6~ íl11.=':'~wt+rod~ 4 rc .r; s.rd•.-w

 wM1v✓M 5t~tfe~>~'$ ~ i"~#~ ~ ~.t~.:`~ ~ F~L 

DAD 3VL ÍAk A :S THJQL I1-& 

t..it,ddlYád 3o~i ftÍar, .25 d1-+ i~ f4lo de 2¿ , 45 

!'½i~reç{aaa 
SANDRA VÉL~ 

1

~ ~~.Á~.Qá ~~ ;:~ 
Secretar .~f..: Salud f `! 

Bienestar
`~` • i 

._:L.L!^'~L~[ {CS :~,.,•. ,}~s%.,~s..i ~Í,r c.~t~.~.~.§ I+:~~~d~ .ft~~iCfE 

Calle 49 No. 51 - 20 
..i..~nl

éf)ri~ : 841, i 1 .83 
La Ciudad 4Úsio

~     ~ 
.c. .~6. 

4• ~' ..3r'tSli;iR - R°fí ;~~i ₹'< 

~SUNT Oú Sollcitud Suscripción ;rjo Renovación Convenio de ''~~;~tr'i~~-i~ ~=~rt ' ~ r ~ ~~á=y. ~ .,t f~a..~ c..ti., ~n L.. ~~ 3 :if.. r 

Cordial sudo, 

UAN DGO PUERTA SERNA, identificado  ceR~ 3  cédula de di..iC1adanla i,`'!}..f. 1.039.451.032 de 
Sa ti. 'r.,ai•}eta; actuando tando :..'nic4: y exclusivamente 3leiáxe en cat4dat.i de Director General y Representante Legal 

. y+;, 

del
~s ,J"'g 

DE
. •rv• u v' g~g+e•~ ~~g PARA a. 

9 
N` r t ~,~,ñ 

5 Pr 
Z`e 

!i~' APÓSTOL   t 
1,.i4~£ 

y 

r{

'

 C T RO 

~Ci~~~,AA ff

á``d
~~.~,i~~~srr9.r.iL~+4~ l~.~á$`~E~^`e 1 ~K ADULTO ffia~f~4~kú.~~'r.. ~~~~ ~.._ s4  •.~w'~`~..i 

+ '?L.i~1i{..!ri;t.: C;.~ L.rii,≤~..+L`i,,: rrL:  .í~.! ."`.Y c .~.í `  r: 
í.. :".¡~.íy ~':~• ~•' ' 

través
• . r ~- 

Resolución 
} 

' ' r i!
'.., .~ 

bajo ~ :~• , .1 ;Ls:~d, Y tv+sls.~i't;á~,i~ s:É ~.it~J~:~ ~~ it,e.~~lLi'l.#~!! i,..is ~ posesionado l~t~_ji. 

i'"d ) IS%c7vÑ í~3f0 ! 7#~t."1 rfG! "! r'irti -•~l•..irí1 r-7r^• ~2:~~7ó ._ . - ~• ~ ~ °r+ + "' S3"~~ pone c'~ i r• r~• fZ~l t i rti ~S _... . _~. ~ . ... ... v.a.. uvf .: t,di; r VLwi1 ~,tt.AE iiiCi..ddi~ ~..t 1J1 ~~i 3i.~ C:~%..~t,"YJ, ~vy't~ er. L...J~ ~., P~^fref ,i.C.~ C.i~L. 

su Dependencia que, el convenido  di Asociación N{3. 066 ;ie 2025, celebrado entre el ~~.~r~tf:ipfo 
, 

de ~CiudadBolívar ye; CPS AM, 
~ 

~i'~#~ vence el >~~,t L1~ at~~S~~ de la ~~3i"riel~~.e anualidad. 

Coherente con iw anterior, y en i1i  d iÍai' cumplimiento "? expresamente  consagrado ~~ ei en•~c~ ~ i;v    ir.. 
,t^? }"~- Fr'̂ i lfig `i d Yt[.'? f~s Constitución"`r•.v'f.r+i.á~. ...~' ' .~ t"~ f:r~.: c - _ • ' 

-. . ......... ...". ...w :v ....v>s : :~a.tv.ul.lVl t 1' >~!lLkL ard dui id `}4~ i,.li~i"ii ;ii~ c~Lie ~Qi~i~Grs~~3 :1.t~3 C~: Estado brindar s ~,1i~'~ ~al ' lwC~.. es pedal

proyección a los adultos may o~es que en virtud a su condición económica, física c3 mental se 
encuentran i7l,at'i_12 nadG:: y bajo  +;:lrciríils i zt,:.3aá de 1,te#:1iildt#C7 y  v' zf~~~'i i~iii~ r i ~ ' ~~L. a .r J~i.: ~aClt~i.~sta para 
garantizar  el conjunto de a`44Unrs  tendientes a mejorar y modificar 3cis circunstancias de cat'rrc.set" 

{cti u€~sdrr~.~iic' inteqraf orotE~°ci~4i~: ~i~fra i~?~rii:• i ~~ ~•r ~~s
••~~ j 

.:~~ , 
t7,;j ! t~<, ~! {~. -,; y !i~ _ rr , 

~~,,,,~~
 P 

beneficios ~•y p•~¿ 

r ~ ~. w.~..Y;..i{, :.~.d..%i i,~ f, '.. ' 

f

. CÍ; _ t~.*S ~l,.r ~L1LiüÍ

4C)~, f~e17~$fi~rC}` ~i~Srii-~ies del ~`?..}Ys~.í~~'̀ ~ C'.."~
yy

tr{e~ , ~ P ~l ~  ~C:i d t 3 
~* y 

of t! {." t ái i V~r~'ril/~Y tflC S^Rf:c tt['rrldM+ ..1 t,, i. .}. :.•..J Convenio S fP con ~{.~~ ~tF.ií{ ) l.ít"d ~' . ._ .. . . ... ....~w.~,..a i;.r..•J 

arJi,ielitos: 

. f ~  LARA i~ é- 3 ^,l - si'~~^ ~.. ~~ ~ l~ ~C. ~~~~~ i~`t, r:: 'ti , ~ s..~i`; i ~~ 
24 MARIA ARG{..:Mxi'~aA SAi~~C;'l~Z AGUDL.LO 215b8348 

*"' .v _ . 
.~h.. t9,t~,~si,r3• r-s ry LC 

:hi{"i`'~r~1i`t t:~nCn! !r: r ~ Wt : ,_ .._ _.. .  . .... ...~ . . t e ~..+~a 4 ~ i.. : ̀  i . ~7 /r 1. Z~~sL) r• 

4. JOSE IGN~.~~?c. ~~~.l.(f~~ Í ~..t~tt! CORREA 6781904  ~r; . 
j C (/r'~1~~~ T y J~ i:, 

 

y~, !~j (~ 

i 

~¢ JORGER~ ~L.~l..~CT~ lY i,Y~%~~{ F~ ... t~.l~ú~~'~R ~ • ~v'~.~J .EL%. ~i°~. ~üC,V RI.t NR~z... 

6e ANA i..EFORA ALVAREZ POSADA :t033646374 

`•'tCCrRVY.:#`;i ,' w N. 50 ?8

Celular: 312.792.3875 



CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL
ADULTO MAYOR SAN PEDRO APÓSTOL x 

CIUDAD BOLlVAR ANTIOQUTA W
~aii~edi~ü 

—:1pGstul — 

TOTAL EJECUTADO $63.595.000 

SALDO POR EJECUTAR $805.000 

Hf Vrc ICJ L I L rJHfvi LI .000.UUU 

Es de anotar que el valor pactado en el contrato mensual de $16.100.000 equivalente a 
20 usuarios: sin embargo, al 15 de junio falleció un adulto mayor y en este mes de julio, 
el cobro se hace por 19 abuelitos mientras se resuelve y aprueba la posibilidad de incluir 
an nI r-~nnvr~rnin ai cañrtir ~i15fF1 .~f11Tt1fA1T[].8T1111~i P4.flIiF~fi~ t9 irtcnfffirarin con ro rii~fa ria _.. _. __..._..... _. __.._. ___...... ._..__.___•._.V_____ ..___. _, .__. ._...____ __.. ..___._ __ 

ciudadanía No. 3.458.254. 

SUBSIDIO EN EL COSTO DE LA ALIMENTACION Y ACTIVIDADES DE RECREACIO 

TOTAL APORTE CPSAM 1 ER, 2DO Y 3ER PAGO $ 27.600.000 

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR $ 0 

OBLIGACIONES DEL CENTRO DE PROTECCION SOCIAL PARA EL ADULTO 
r n n sir%.+.. 
Ivw- T _ira. 

Es responsabilidad dei CPSAM cumplir con las siguientes obligaciones, las cuales se 
desarrollarán por acción directa a cargo del director del CPSAM San Pedro Apóstol de 
Ciudad Bolívar: 

1. Liderar con el equipo administrativo y social del adulto mayor de acuerdo con los 
lineamientos de la secretaria de Salud y Bienestar Social acciones en pro del 
bienestar del adulto mayor institucionalizado. 

2. Brindar la atención y cuidados necesarios en cuanto al aseo y bienestar integrai 
de cada adulto mayor. 

3. Realizar los chequeos rutinarios a los adultos mayores beneficiados, suministrarle 
los medicamentos formulados y remitirlos a la IPS cuando sea necesario. 

4. Ofrecer los cuidados especiales que requiera cada adulto mayor, acorde con su 
condición física y estado de salud. 

5. Proporcionar los servicios básicos de alimentación, alojamiento, vestido, salud y 
UUUJ JCI viC;tU uCflldIIUCII itd dLCIIGIUII uC Id, 1ICl.C.51UétUCS L1dJiL,dJ. 

6. Realizar intervenciones individuales y grupales que contribuyan al bienestar 
integral de los institucionalizados. 

Carrera 72 No. 50 - 28 - Cel. 312.792.3875 
asiiodesanpedr a`rnail.cor 



CENTRO BE PROTECCIÓN SOCIAL PARA EL G
ADULTO MAYOR SAN PEDRO APÓSTOL   ~`p 

CIUDAD BOLÍVAR ANTIOQUTA / 

7. Garantizar Garantizar la accesibilidad a los servicios de salud del adulto mayor y realizar todos 
los trámites pertinentes exigidos por el sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS). 

8. Desarrollar programas de esparcimiento y recreación que posibiliten e! adecuado 
uso del tiempo y el bienestar de los adultos mayores. 

. Cumpiir curi ias condiciones dei convenio de cunlurmk.ield corl ios iequerirnienios 

del municipio de Ciudad Bolívar en armonía con los lineamientos de la 
normatividad vigente. 

10. Brindar alojamiento con habitaciones personalizadas y compartidas en óptimas 
condiciones arada adulto mayor institucionalizado. 

11 Prn~rnrár ~ rrne ~rir rifnc rnavnrce inctifi irinn~ii~ár~inc Yrrr4n~ itsc ai~mc+nfnc nr~rr~eáriPor _ . _.__.. _ ._._, _ . _ _ _ _._..._... _ _ 

para su adecuada higiénica estadía. 
12. Velar por un excelente aseo personal e higiene en cada habitación. 
13. Garantizar un trato digno, respetuoso y humano a la población adulta mayor 

institucionalizada. 
14. Brindar una asistencia de enfermería según prioridad de cada adulto mayor. 
15. Brindar una excelente alimentación a tos adultos mayores; la cual comprende: 

desayuno, media mariana, almuerzo, media tarde y comida, basada en la minuta 
nutritiva que rige dentro de la institución. 

16. Garantizar serv
idos de salud y medicamentos que no cubra el plan obligatorio de 

salud. 
i .0urecer tJiu9idrriéis de prorriucion de hábii:us y esi:iios de vida sdiuth.bie (redii~di 

recreación, actividades lúdicas o de mantenimiento físico tres veces por semana, 
a través de personal capacitado). 

18. Ingresar los adultos mayores que se encuentren en la ficha de priorización para el 
ingreso a los centros de protección del municipio, según visita domiciliaria y previa 
~r rfnri~arirrn r4r i rnnrriiryar!nr ryr,i nrnrrrama Arii r;fr nr rirai rnr rnir inin rara (Th rrL r~t 
._. _. ._... ...... _....___- --. I_ . _ ,  ._.. . ._. . ._....__ ...-. f _. _._. ... _.. .. _.r.._. ......... 

Bolívar. 
19. Realizar todos los trámites pertinentes a citas médicas, actualizaciones del Sisbén 

u otros trámites administrativos en instituciones públicas o privadas. 
20. Velar por el bienestar y las sanas costumbres de ios adultos mayores. 
21. Entregar al municipio un informe mensual para realizar los pagos correspondientes 

y un consolidado final para efectos de liquidar el presente convenio. 
22.Atender cualquier requerimiento o solicitud que con relación al desarrollo del objeto 

contractual realice el municipio. 
23. Realizar los pagos al sistema de Seguridad social y parafiscales. 
24. Todas las demás que se requieren para el bienestar de tos aduRos mayores 

ii isi.ituciur+alicadus. 

INFORME ADULTOS MAYORES ALOJADOS. 
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Se tienen los siguientes adultos mayores alojados y a los cuales se les brinda el 
bienestar integral. 

1. LINDOR LARA CUESTA 536786 

2. MARIA ARGEMiRA SANCHEZ AGUDELO 2568348
C1S, Ri~l 0 . I rli\I.r7.nñi(1 \/Acn! 1117 )1 . c7_i . RRR 

4. JOSE IGNACIO QUINTERO CORREA 6.781.9 

5. JORGE ALBERTO GARCIA CONTRERAS 1033658800 

6. ANA CEFORA ALVAREZ POSADA 1033646374 

7. HERIBERTO DE JESUS CORTES RAMIRES 3395283 

8. RAMON ELIASJIMENEZSALAZAR 6788148 

9. JOSE MILAGROS MAYA VELEZ 70410538 

10. LUZ MARINA IBARRA 21572795 

11. GILDARDO ANTONIO ORTIZ OSORIO 8267265 

12. ROSMIRA MORENO DE LEZCANO 21573774 

13. MARIA DELTA VASO.UEZ DE VELASQUEZ 36222289 
~ A / it L2CATrti r- g Ii i IG RCr~rlvh {?nii C7~L r1n7 

15. JUAN ANIBAL QUICENO 70410384 

16. AMADO DE JESUS SAN MARTIN RESTREPO 3566193 

17. RAMIRO DE JESUS VELEZ AGUDELO 3419412 

18. OC T AVID DE JESUS CALLE GARCiA 34/9353 

19. LIBAR DO DE JESUS PÉREZ LAVERDE 599283 

20. GUILLERMO ANTIONIO GALEANO CASAS 601460 

INGRESOS: Durante este mes se registró un nuevo ingreso; 

r a e i ceYnete>.e .. n.... a_ . ..a .a,.. _ . t... II _..: .., a.... 
I YLLLLVII.JifV. iJódiGii it. G V`..~iLG II IC ÍiV .7c Íé~i.7cltEi 'JI i ICAiiI„íViiiiiC`riilVJ. 

rMES ADULTOS MAYORES I ADULTOS MAYORES 

!...----------_----.-___.  ----_-_,_CONTRATADOS---_-__----_.__. 
PRIMER PAGO 20  20  

20 i SFrf rnlnn P/J,t;tl _. _.  _. _. 

TERCER PAGO 
CUARTO PAGE 

19 
>r7 

19 
20 

La atención integral brindada comprende los servicios de: alimentación, cuidado y 
protección, atención en salud, aseo e higiene personal, talleres educativos, actividades 
recreativas, alojamiento y todos los servicios básicos para el sostenimiento y cuidado del 
adulto mayor, el cariño y afecto requerido por cada uno según su condición. 

Carrera 72 No. 50-28 - Cel. 312.792.3875 
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— Apí>stol — 

Los servicios ofrecidos a los adultos mayores corresponden a actividades integrales de 
atención: Aseo personal, aseo de las instalaciones utilizadas por ellos, suministro de 
alimentación completa, cuidados de enfermería requeridos y suministro de 
medicamentos, recreación, actividades espirituales, Sarberia, peluquería, modistería, 
lavado de ropa entre otros. Las 24 horas del día los adultos mayores son cuidados y 
proteyioos por urea auxiiiar de enfermería y das cuidaduras que a la vez reaiizarr las 
funciones de aseo general de las instalaciones, además cuentan con dos auxiliares de 
cocina encargadas de la preparación de sus comidas y una auxiliar de lavandería. 

Como parte integral del cuidado que se les brinda están monitoreados de manera 
nArrnanr~nf i nrarcnnal napa rnnríº rarsa Sri mint tfne nnr rnrlac tac irteiaiar'ir r c rara 

determinar su estado de salud y su condición física actual, alas personas con patologías 
que ameritan cuidado permanente se les monitorea constantemente sus signos vitales y 
condiciones de salud, se les realiza cambio de posiciones. Se atiende permanente los 
cambios de pañal y de ropa requeridos según el caso y se íes suministra la alimentación 
a las personas que no están en capacidad de ingerir sus alimentos por sí mismos. Todos 
estos chequeos se realizan al 100% de la población atendida por la entidad. 

A los adultos mayores se les monitorea permanente, se dan rondas cada 30 minutos, se 
cuenta con sistema de cámaras para monitorear su estado y el personal está de un lado 
a otro atendiendo sus necesidades especificas acorde con su condición de movilidad y 
de saiud. Durariie esie seyundo mes íos aduíios rnayoies iuvieiorr eurisuiia uuri ui dieu 
general de control, porque la programación de la IPS es cada tres meses, pero se 
procedió a la realización de todos tos tramites requeridos en la EPS e IPS para reclamar 
sus medicamentos mensuales y además cumplir con las remisiones a especialistas u 
otros exámenes 

EViDENCIAS 

Los soportes se encuentran en la historia clínica del Hospital y la entidad donde se 
evidencia el cumplimiento de los tramites realizados, los cuales no Se pueden anexar al 
informe porque son registros privados del paciente. 

Archivo en el computador denominado notas de enfermería, notas de enfermería físicas 
en casos especiales, grabación de las cámaras y registros del hospital cuando es 
necesario desplazarlos por su condición de salud. 

Es de arwiar que estos archivos río se anexan a las cuentas de curio por su iarrrariu y 
complejidad, además es necesario recordar que las historias clínicas son privadas y tos 
lineamientos de ley prohíben hacerlas públicas, por lo cual no se pueden anexar al 
informe como evidencias porque estaríamos violando la reserva de los pacientes. 

Carrera 72 No. 50-28- Cel. 312.792.3875 
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Se suministró alimentación a igual número de adultos mayores: 19 con las minutas y 
especificaciones nutricionales acorde con la situación de cada adulto mayor. Se deja 
constancia que la alimentación corresponde a una minuta nutricional elaborada por un 
profesional en Nutrición y Dietética y cada uno de los alimentos y sus cantidades 
corresponden a la ingesta calórica que debe consumir el adulto mayor. 

Como servicios de alimentación se han suministrado: Desayuno, Media mañana, 
Almuerzo, Algo, cernida y una bebida antes de acostarse. Igualmente, en eventos 
especiales se ha suministrado refrigerios y dulces para realizar atención social o por 
donación de visitantes en eventos especiales. 

La evidencia de la alimentación suministrada se encuentra en la minuta, en la cual se 
relaciona claramente cada uno de los alimentos, tipo y cantidad dada por servicio y la 
cual se encuentra firmada por la nutricionista y sustentada con copia de su titulo 
profesional y tarjeta profesional. 

Igualmente se cuentan con eventos esporádicos donde los visitantes y redes de apoyo 
social que traen alimentos variados y especiales para brindar atención social a los adultos 
mayores y reforzar su alimentación. 

Se realiza el suministro de íos elementos de aseo requeridos por cada uno de los adultos 
rrrdyures y los euidadus espec es pcnii su presertiaeién persundi c ino servkiu de 
peluquería y barbería. Todos los 19 adultos mayores reciben sus artículos de aseo jabón 
de baño, desodorante, cepillo de dientes, Colgate, papel higiénico y shampo. Los adultos 
mayores postrados en cama se les suministran cremas para proteger la piel, pañitos 
húmedos, cojines anti escaros entre otros y todos los elementos requeridos para su 
h t sr v acnn nnrºrina{ ArlArvrác rin rnna intnrinr v lnnraría rrr rn rnrer rinran 

.1 ----  . .__.. .~_ .. - . _, _ .. . - - , - -- _ _,_ _ --r-.._.-... 

Todos los adultos mayores han disfrutado de actividades de recreación y atención 
individuales y colectivas, se realizaron diferentes actividades recreativas, lúdicas y 
conversatorios para el adecuado uso del tiempo libre, con el apoyo del instructor de 
indeportes Luis Alberto Mona, quien además realiza dos caminadas semanales. Los 
programas desarrollados comprenden actividades lúdicas y recreativas, juegos de mesa 
colectivos, dinámicas, bailes, juegos didácticos, pintura de mándalas, entre otros. 

Acorde con lo estipulado por la constitución política de Colombia donde se debo 
garantizar la libertad de cultos a cada ciudadano, la entidad es de naturaleza religiosa 
pveyue fue eredda poi ie p uiuquia, pew se rrraiica el iC u dei rusaiiu dictriu, la rrrisct 
semanal y talleres espirituales, los cuales son de participación voluntaria, pero ser 
realizan de manera permanente porque hacen parte de le cultura de los adultos mayores 
quienes profesan la religión católica según el sondeo realizado 
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Se brinda asistencia espiritual a través de las visitas pastorales de los sacerdotes de la 
Parroquia de la Ermita. Se cuenta con la celebración de la eucaristía una vez a la semana 
y con el rezo del rosario todos los días, además se brinda acompañamiento espiritual a 
través de charlas con seglares. Es de anotar que todas estas actividades son de carácter 
voluntario y solo asisten quienes así lo deseen, ya que hay que respetar la libertad de 
eufto. raids dciividades se evidencian a iravés de iotografíds, ya que rus se eiabordrr 

registros de asistencia. Los adultos mayores participaron de eucaristías ocasionales por 
el bienestar de los benefactores. 

La atención en Salud está a cargo de la ESE HOSPITAL LA MERCED, quien desplaza 
merrirn h~cra ra ir,etih rírr nuera la atcanrir'r ru- Durante er mes oe febrero 

los adultos mayores no tuvieron consulta médica porque el hospital la programa cada tres 
meses, pero se realizó el proceso de actualización de fórmulas médicas. Se apoyan todos 
los trámites requeridos para los exámenes médicos y ayudas diagnósticas, además la 
institución se responsabiliza de reclamar los medicamentos ordenados por el médico. 

Se realiza acompañamiento personalizado en las remisiones médicas a especialistas a 
nivel local e intermunicipal, durante este mes ningún usuario tuvo remisión a tercer nivel 
de atención. 

La gerontóloga de la entidad se entrevistó con todos los adultos nuevos y les actualizo la 
írisiuria yerorrivivyiva, apiieárrdoies los iexi respeeiivus y perrniiiendo a eiius ierier urca 
entrevista y proceso de catarsis sobre la aceptación o no de su institucionalización y 
realizando las acciones pertinentes para orientar las dificultades que presentan. 

Se da cumplimiento estricto a los cuidados especiales que requieren los adultos mayores 
can. rnrrrririnn rt tmnft nrin A¢trk tamAnt , r n i nraerrinririn mszrii' 

aislamiento, cambios de posición, curaciones, suministro de antibióticos u otros insumos 
médicos como oxigeno o nebulizaciones, entre otros. 

Las evidencias de estos cuidados especiaies Son las notas de enfermería ya que no se 
lleva ningún registro por la complejidad y el poco personal con que contamos. Además, 

en las cámaras queda registrado los cuidados brindados. Si es del caso hacer tamizajes 
de signos vitales y registrarlos, la planilla se le entrega al médico tratante para evidenciar 
lo realizado. 

EVIDENCIAS 

Anotaciones del médico en las historias clínicas. 

Se continúan recibiendo los pañales de varios usuarios del convenio por la eps, aunque 
no de manera periódica y constante, ante lo cual la institución suministra los pañales 
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También se contrató el Plan de Nutrición y Dietética por parte de una profesional que 
llevó a cabo valoraciones individuales para las recomendaciones propias de cada adulto 
mayor según su talla, peso y particularidades médicas. 

Se realizan jornadas lúdicas de juegos con los adultos mayores contando con el apoyo 
de ios diídbeiizadores, quienes pariiciparl aciivamerríe dci uso adecuado dci iiempo libre 
de los adultos mayores con juegos de mesa, armado de rompecabezas y actividades 
lúdicas. 

EV=DENCIAS 

Los informes reposan en la secretaria de salud donde el personal contratado por el 
Municipio, presenta sus informes para evidenciar el cumplimiento de las acciones 
colectivas. 

Como apoyo terapéutico se cuenta con un instructor de recreación y gimnasia pasiva del 
equipo gerontológico del Municipio de Ciudad Bolívar e Indeportes y con la asistencia 
técnica de la gerontóloga municipal quien todos los sábados en la mañana labora en la 
institución para dar asesoría a los usuarios y atender aquellas problemáticas más 
apremiantes. 

Ciudad Bolívar, 28 de agosto de 2025. 

DR. JUAN Dl 
Director General 

~ 

1 

U TA SERNA 
Representante Legal 

,or 
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